TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS PARQUES Y JARDINES DE GETAFE.


A continuación, se relacionan los trabajos que se realizan en el municipio de Getafe para mantener y conservar los parques, jardines y, en definitiva, las zonas verdes, bajo los aspectos que, en la práctica del buen oficio, sean necesarios ejecutar en cada labor.


Las frecuencias que se señalan para algunas de las labores deberán tomarse como indicativas, en cualquier caso mínimas, y siempre supeditadas al criterio del Departamento de Parques y Jardines.

· Conservación de céspedes y praderas.

· Conservación de las plantaciones.

· Conservación General de Zonas Verdes.

· Conservación de árboles de alineación.

· Conservación de Zonas Forestales.

El personal necesario, en número y competencia profesional, dotados de sus equipos, maquinaria, vehículos y herramientas y mediante los sistemas más idóneos y eficaces, atiende debidamente en tiempo y forma, la realización de las expresadas labores, las cuales se indican a continuación.


El nivel de prestación de los servicios descritos posteriormente, deberá ser tal, que, el estado actual de la zona verde se incremente con las naturales mejoras que el tiempo y el cuidado permanente producen, a buen criterio de los técnicos de Parques y Jardines del Ayuntamiento de Getafe.


CONSERVACIÓN DE CÉSPEDES Y PRADERAS:


El conjunto de labores que se realizan para conservar los céspedes y las praderas en perfecto estado botánico y ornamental, se compone como sigue:

a) Riegos

b) Siega de céspedes

c) Recorte de bordes

d) Eliminación de malas hierbas o escarda

e) Aireación

f) Recebado

g) Renovación de sustrato

h) Cavado y rastrillado

i) Resiembra

j) Tratamientos fitosanitarios

k) Abonados

a) Riegos.
Los céspedes y las praderas se riegan diariamente o con la frecuencia aconsejable según la época del año, dependiendo de las condiciones edafoclimatológicas y de las especies de plantas existentes, de forma que las mismas encuentren en el suelo el porcentaje de agua útil necesario para su normal crecimiento y desarrollo.

Los riegos se realizan mediante el uso de mangueras, aspersores, difusores o cualquier otro método, según la naturaleza de las plantaciones a regar y de la textura del suelo.

El riego inmediato a la siembra se efectúa con las precauciones necesarias para evitar el arrastre de tierra o semillas. Se continúa regando con la frecuencia e intensidad necesarias para mantener el suelo en un buen estado de sazón.

Según la época de la siembra y las condiciones meteorológicas, el riego podrá espaciarse más o menos.

b) Siega de céspedes.

Se realiza con la frecuencia precisa para que la hierba no alcance una altura que, estética o fisiológicamente, suponga un perjuicio para el césped, fijándose una altura no superior a 10 cms.

Comprende también esta operación, el rastrillado, limpieza y retirada de los productos sobrantes.

c) Recorte de bordes.

En los límites de las áreas de césped y con objeto de que éste no invada las zonas de caminos o parterres de arbustos, flores y vivaces, se realiza periódicamente y por lo menos tres veces al año, un recorte del borde de la superficie encespedada, arrancando la parte sobrante, incluso hasta las raíces.

d) Eliminación de malas hierbas o escarda.

La escarda o eliminación de malas hierbas del césped se efectúa en cuanto desmerece su aspecto.

La eliminación se puede hacer de forma manual o bien utilizando herbicidas, que garanticen la supervivencia de las especies utilizadas en la siembra y las demás plantas que componen el jardín.

e) Aireación.

Para facilitar la aireación de las superficies encespedadas se utiliza el rulo de púas o cualquier otro mecanismo dedicado a tal fin.

f) Recebado.

Después de las operaciones de referencia en el apartado e) y, debido al uso, erosión o compactación, se tiene que “recebar” el césped. Esta operación se lleva a término inmediatamente después de una siega, con una mezcla de humus y arena que rellenen todos los agujeros, dejando al descubierto las puntas de la hierba recién cortada. A continuación del “recebado”, se pasa el rodillo.

g) Renovación del sustrato.

Cuando la erosión sea irreversible o se hayan detectado enfermedades en el suelo, se procede a su renovación.

Esta labor consiste en la excavación y retirada del suelo existente y la aportación de nuevo sustrato. 

h) Cavado y rastrillado.

Una vez aportado el nuevo sustrato, se procede a un cavado hasta una profundidad de 20 cms. y un posterior rastrillado general para conseguir un buen afinamiento de la superficie a replantar.

i) Resiembra.

A las zonas de césped que, por siembra defectuosa o por desgaste posterior, se produzcan claros o calvas, deberá realizarse la siembra, con las mismas mezclas de semilla que la siembra primera, realizando previamente una labor de aireación y posteriormente un recebado.

j) Tratamientos fitosanitarios.

En las zonas verdes de mantenimiento que presentan problemas de plagas o enfermedades, se actúa sobre las mismas. En la aplicación de estos tratamientos, se utilizan medios, productos y procedimientos modernos y eficaces, no tóxicos, ni molestos para las personas. Las horas de tratamiento deben ser aquellas que no causen perjuicio al vecindario y usuarios.

k) Abonados.

El abonado de los céspedes y otras tapizantes se efectúa, al menos, una vez al año, preferentemente al comienzo de la primavera, incorporándose un abono químico a razón de 50 gr/m2. 
CONSERVACIÓN DE LAS PLANTACIONES:

a) Riego.

Los elementos vegetales se riegan esporádicamente o diariamente en  las épocas que fuese necesario, dependiendo de las condiciones edafoclimatológicas de las especies de plantas existentes, de forma que todos los elementos vegetales encuentren en el suelo el porcentaje de agua útil para su normal crecimiento y desarrollo.

El riego se efectúa bajo las modalidades de riego con manguera, aspersión o goteo, según los casos.

b) Labores de poda y saneado de la vegetación.

Se realizan tratamientos selvícolas de mejora en todos aquellos vegetales arbóreos y arbustivos que presentan particularidades estéticas o fisiológicas que así lo aconsejen. Dicha labor se lleva a cabo, tanto en la vegetación de reciente implantación, como en aquella otra cuyo arraigo es anterior al inicio de la plantación. Como aspectos de interés a tener en consideración, para realizar las labores de poda, cabe citar los siguientes:

· Podas, recortes y pinzados: 

Para mantener la salud y buen aspecto del árbol, se podan en primer lugar las ramas enfermas, estropeadas o muertas, con el fin de impedir la infección del árbol por hongos xilófagos que podrían penetrar por esta vía. La eliminación de ramas vivas y sanas sólo se justifica para aclarar la copa, permitiendo la entrada de luz y aire cuando sea muy densa para compensar la pérdida de raíces, para dar buena forma al árbol, eliminando las ramas cruzadas o mal dirigidas y para revitalizar árboles viejos o poco vigorosos. Se evitan las podas drásticas, ya que reducen seriamente la superficie foliar potencial, pudiendo debilitar al árbol y hacerlo más susceptible a las infecciones.

Se efectúan correctamente los cortes y se tratan debidamente las heridas resultantes.

· Intensidad de poda: Se adopta, como normal general, el eliminar todas las ramas pequeñas que estén mal dirigidas, cruzadas o demasiado juntas, tratando de mantener la forma natural del árbol.

· Poda de las ramas grandes: Se extreman las precauciones para evitar que el peso de la rama desgaje una larga tira de corteza por debajo de ella. Para ello, se efectúa un primer corte por debajo de la rama.

· Terciado: Como es sabido, se llama terciado a la poda drástica de las ramas grandes de un árbol.

Se practica cuando la copa del árbol está fuertemente atacada por insectos u hongos, con muchas ramas muertas, cuando se hayan cortado raíces o cuando la copa interfiera con los cables o el tráfico, así como por medidas de seguridad en los casos que existan cavidades en las bases de las ramas.

Para evitar ramas grandes, se realiza un corte diagonal iniciándose indistintamente por encima de una yema vigorosa o un brote sano.

· Tratamiento de las heridas: Para favorecer la cicatrización de las heridas por crecimiento del tejido calloso a partir del cambium perimetral, se protegen éstos, inmediatamente de la desecación, mediante la aplicación de un producto asfáltico impermeable de los existentes en el mercado, en el perímetro de la herida. El leño descubierto se trata con un fungicida enérgico de impregnación.

Debe procurarse que este producto no afecte al cambium, porque retrasaría su crecimiento. Tras la impregnación del leño, se procede a su impermeabilización con el mismo producto asfáltico, evitando, de este modo, la infección del leño por hongos que descompondrían la madera, formando cavidades y debilitando la rama, con el consiguiente riesgo de caída.

· Frecuencia de las podas: En zonas donde la vegetación tenga espacio suficiente para su desarrollo, los árboles y arbustos se podan con la frecuencia necesaria para mantener el buen estado sanitario, forma adecuada y floración, en el caso de los arbustos de flor.

En el caso de los arbustos, no siempre será necesaria la realización de algún tipo de poda, sobre todo en especies perennifolias.

Cuando sea preciso, se efectúan en la forma y época adecuadas, según lo especificado a continuación:

· Se eliminan los tallos secos, mal dirigidos o conformados, los que sean portadores de plagas y/o enfermedades graves, los que presenten muy precario estado vegetativo y los que nazcan por debajo del injerto.

· En los arbustos caducifolios de flor, se efectúa la poda cada temporada. Los de floración invernal o primaveral, donde los desarrollos florales se forman al final de cada periodo vegetativo que precede a la floración, se podan moderadamente después de dicho periodo. Las especies de floración estival, donde los desarrollos florales se forman a lo largo del periodo vegetativo, deben sufrir una poda más corta durante el invierno.

· A los arbustos que precisen mantener un determinado modelado estructural y presenten problemas de tipo estético o funcional con la aplicación de los recortes, se les pinza con tijera en la época oportuna y según la frecuencia de los cortes, con la eliminación de una longitud determinada del ápice del crecimiento de los tallos.

· Otras podas:
· En las podas de trasplante, se equilibran parte aérea y radicular en la época de reposo vegetativo.

· En las podas de reordenación de la vegetación, se mantiene la forma clásica de la especie.

· A las herbáceas de flor, no ornamentales por su fruto, se les suprime la flor seca.

c) Reposición de flor de temporada.

En las zonas verdes donde existen grupos de flor, o en aquellas nuevas que se indiquen por los Técnicos del Servicio de Parques y Jardines, se reponen las veces que sea necesario según la especie, para mantener el máximo de color durante las diferentes estaciones del año. El mínimo de unidades de planta de flor, anualmente, será de 30.000.

Los Servicios Técnicos de Parques y Jardines se encargan de escoger las diferentes especies que se han de plantar.

Para sacar el máximo rendimiento a la floración, las plantas deberán tener suficientes botones florales.

Preferentemente, las plantas se suministrarán en macetas y con las debidas condiciones.

d) Labores de reposición.

Estas labores consisten en la sustitución, renovación o resiembra de las plantas permanentes o de temporada, arbustos, árboles y zonas de césped que hubieran perdido o mermado considerablemente sus características ornamentales, o bien, que su precario estado botánico haga prever tal situación para un futuro próximo. Tales labores se efectúan en su totalidad, cuando la muerte o el precario estado de las plantas sea por causa de:

· Anomalías en los riegos por: Carencia, deficiencias, retrasos, dotación inadecuada o aplicación incorrecta y cuando por roturas en las instalaciones, no se ponga a disposición del Servicio otros sistemas de riego.

· Anomalías en los tratamientos fitosanitarios por: Carencia, deficiencia, retrasos o aplicaciones inadecuadas e incorrectas.

· Por marras producidas en las reposiciones con plantas suministradas al efecto.
e) Renovación de sustratos.

Se efectúan como se describe en el punto g).
f) Desfondar y cavar.

La realización se efectúa como se describe en el punto h).
g) Abonado.

En las zonas terrizas, ocupadas por plantaciones anuales de flor, vivaces y arbustos, se aporta abono orgánico (estiércol), a razón de 0,75 Kg/m2, a la superficie abonada y se efectúa un entrecavado con el fin y efecto de enterrar el abono.

En las plantaciones de árboles, se realiza un aporte en la hoya de 2 Kg. de abono orgánico.

A todos los abonos químicos se les efectúan los análisis correspondientes, pudiéndose realizar otros contradictorios para verificar la idoneidad de aquellos.

h) Estructura de los elementos vegetales existentes.

Se mantiene el actual trazado, setos y perfiles de praderas en las diferentes zonas, así como cualquier otra estructura de elementos vegetales existentes. Cualquier modificación que se plantee deberá ser previamente aprobada por los Servicios Técnicos de Parques y Jardines.

Se corrigen los desperfectos o alteraciones que se originen en los ejemplares, por causas naturales o por la incorrecta realización de las labores.

i) Escarda.

Tendrá como finalidad mantener el terreno limpio de malas hierbas. Podrán utilizarse 2 sistemas:

· Escarda manual: Consiste en el entrecavado de las zonas ocupadas por árboles, arbustos y grupos de flor de temporada. Este sistema,  normalmente, es el más utilizado.

· Escarda química: Mediante la aplicación de herbicidas selectivos. Su utilización procede, sólo, cuando los Técnicos del Servicio de Parques y Jardines lo consideren oportuno. En cualquier caso, se comunica el tipo de herbicida que se quiere utilizar, lugar de aplicación y dosis, a efectos de su aprobación.

Si procede, además de las zonas ocupadas por árboles, arbustos y flor, se tratan otras superficies sin plantación, como pueden ser caminos, zonas de estar, terrenos utilizables pendientes de ordenación, etc.

j) Entrecavado.

Las partes de las zonas verdes dedicadas a plantas de flor, se entrecavan de forma continuada, de manera que no existan malas hierbas y que se mantenga la buena estructura del suelo.

A los arbustos y árboles plantados en zona terriza, se les da dos entrecavados: uno, en primavera, y otro, en otoño; de una profundidad del orden 12/15 cms. y 40 cms. de radio, sin que afecte en ningún caso, al sistema radicular.

Para los árboles de alineación, este entrecavado comprende toda la superficie del alcorque.

k) Rastrillado.

Para evitar la compactación del suelo, todos los terrenos de cualquiera de las zonas son rastrillados de forma continuada, y en particular, después de cada labor de entrecavado.

CONSERVACIÓN GENERAL DE ZONAS VERDES:

a) Áreas de Juegos Infantiles.

Comprende la limpieza diaria de las mismas antes de las 10 h. de la mañana. Una vez al año, se retira la arena en una profundidad media de 20 cms., y es sustituida por otra no contaminada. Las inspecciones se realizan en fiel cumplimiento a la Normativa Europea EN 1176 y EN 1177.

El Servicio de Parques y Jardines elabora semanalmente un informe del estado de las zonas de juegos infantiles.

b) Limpieza de residuos vegetales.

El personal destinado dedica una atención constante y meticulosa de la limpieza de todas las superficies comprendidas dentro del perímetro de las zonas y elementos afectados por el presente contrato.

Esta labor consiste en la eliminación de la vegetación de crecimiento espontáneo (malas hierbas, maleza, etc.), hojas caídas, restos de labores de siega, recortes y podas.

Estas labores no se limitan sólo al barrido, recogida o amontonamiento de las indicadas materias dentro de la superficie a su cuidado, sino que han de completarse con la retirada inmediata de todas ellas, con medios propios o a su cargo, a vertedero, salvo que por los Técnicos del Servicio de Parques y Jardines, se decida darle alguna otra aplicación o destino dentro del citado recinto, en cuyo caso se situarán en el lugar destinado al efecto.

Cuando se producen actos culturales, sociales, deportivos o cualquier otro de carácter extraordinario en la zona objeto de conservación, es obligatoria la limpieza total del área afectada, de forma previa y posterior a la celebración del acto.
CONSERVACIÓN DEL ARBOLADO DE ALINEACIÓN:

a) Riegos.

Se efectua mediante bocas de riego, o por goteo, tantas veces como sea necesario para el buen desarrollo de los árboles.

b) Podas.

Se realizan siguiendo los criterios descritos en el punto b), Conservación de las Plantaciones.

Los Servicios Técnicos de Parques y Jardines del Ayuntamiento de Getafe, de forma previa a su realización, elaboran el plan de los trabajos y medidas de seguridad a adoptar, a fin de evitar al máximo las molestias que suelen producirse con este tipo de trabajos.

b.1) Maquinaria:
Se dispondrá un tren completo de poda formado, como mínimo, por una plataforma elevadora, una máquina laminadora y un camión basculante que tengan las siguientes características:

· Plataforma elevadora autoportante, capaz de elevar la “cesta” a la altura necesaria, según el máximo desarrollo alcanzado por los árboles existentes.

· Máquina astilladora-laminadora, capaz de triturar ramas de hasta 15 cms. de diámetro y capacidad de astillado de 3 m3/hora mínimo. Debiendo cumplir con todas las medidas de seguridad en el manejo de este tipo de máquinas.

· Camión basculante con caja, capaz de transportar como mínimo 5 m3 de astillas.

· También, se poseen todas las herramientas de corte (motosierras, hachas, tijeras, etc.), necesarias para llevar a cabo su labor.

· Para señalización necesaria de algunas labores y, muy especialmente, la de la poda de arbolado de alineación, se dispone de todos los elementos necesarios como vallas de obra, señales de tráfico, etc., en número suficiente para la correcta realización del trabajo. En cualquier caso, el tipo de señales o vallas de obra serán del modelo normalizado y su colocación se realizará de acuerdo con la normativa vigente.

c) Tratamientos fitosanitarios.

Se efectúan con productos no tóxicos para la población y siempre, bajo supervisión del Servicio Técnico de Parques y Jardines y siguiendo lo estipulado en el apartado j.

d) Entrecavado y limpieza del alcorque.

Se ejecuta tal y como se define en el caso de arbolado libre.

e) Abonado.

Anualmente, se efectúa un abonado químico. La composición del mismo es supervisada por el Servicio Técnico de Parques y Jardines.

Para facilitar su absorción por el sistema radicular, se introduce en los alcorques mediante una broca sin fin de 2 a 3 cms. de diámetro.

f) Reposición de bajas.

Anualmente, durante la época adecuada de plantación de las distintas especies arbóreas, se procede a un recuento de las bajas habidas para su posterior reposición, siempre que sea posible, con las especies dominantes en cada zona.

CONSERVACIÓN DE LAS ZONAS FORESTALES:
En cuanto a las zonas verdes de carácter forestal o similar, se realizan las siguientes labores:

· Tratamientos selvícolas de vuelo que comprenden: podas (conformación, revitalización, terapéutica, etc.), terciados, limpieza de ramas secas, residuos (básicamente en Pinus), cortas de policía (pies secos), aclareos y claras con selección de pies dominantes y regulación de la densidad de vegetación. Los restos se llevan a Vertedero.

· Tratamiento de las heridas de corte y extracción de tocones de árboles apeados y tratamiento químico al suelo, en caso de enfermedades en sistema radicular.

· Tratamiento del suelo, con apertura de alcorques y riegos en nuevas plantaciones, laboreo mediante los aperos adecuados en zonas repobladas de menos de 10 años con la técnica más apropiada.

· Colocación de zanjas drenantes para evacuación de aguas subterráneas y otras, para delimitación de zonas afectadas por enfermedades localizadas en el sistema radicular de las plantas.

· Siega de pastos, las veces que sean necesarias y antes de que se agosten a la llegada del verano.

· Reposición de marras que les sean imputables a tenor de lo especificado para las zonas ajardinadas.

· Las masas arbustivas y matorrales reciben el tratamiento más oportuno según lo demanden las circunstancias: eliminación de ramas secas o enfermas, entresaca, regulación de la masa en porte y anchura, etc.

· La limpieza, como se contempla en el apartado correspondiente a zonas ajardinadas.

· Tratamientos fitosanitarios contra plagas y enfermedades, así como el abonado foliar, cuando los Técnicos del Servicio de Parques y Jardines lo estiman oportuno, siguiéndose, en general, las mismas normas que las indicadas para las zonas ajardinadas.

-----------------------------------------------------------------







Getafe, a 12 de Noviembre de 2007.

